
Este caso se resolvió el 31 de mayo de 2013; versó sobre la posi
ción de la ética judicial ante la publicación de sentencias antes de 
resolverlas. la materia de esta recomendación es el compromiso 
de los órganos impartidores de justicia con la transparencia y las 
garantías necesarias para el oficio judicial. los detalles del caso se 
relacionan con la entrada en vigor de la nueva ley de Amparo, de 
2 de abril de 2013.
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